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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

32338 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 13.163, interpuesto por 
don Juan Antonio Bueno Coronado.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajó 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales! ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de diciembre de 
1982, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.163 promovido por don Juan Antonio Bueno Coronado, 
contra resolución de 27 de noviembre de 1979 y cuyo pronuncia
miento es de] siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Antonio 
Bueno Coronado contra la resolución de 27 de noviembre de 1979, 
desestimando su petición de integración en el Cuerpo de Secre
tarios de la categoría que pretende, debemos declarar y declara
mos este acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los 
motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia 
a la Administración demandada sin mención expresa de las 
costas del proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ......

32339 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se fispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
Cepero Casado.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunde de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada en fecha 5 de julio de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 13.245 pro
movido por don Juan Cepero Casado sobre integración en el 
Cuerpo Técnico de Administración de la AISS.

Fallamos: Que desestimando, cuno desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Cepero Ca
sado contra la resolución de 3 de febrero de 1981 desestimando su 
petición de integración en el Cuerpo Técnico de Administra
ción de la AISS, debemos declarar y declaramos este acto ajus
tado a derecho en cuanto al recurrente y los motivos de impug
nación empleados, absolviendo en consecuencia a la Administra
ción demandada sin mención expresa de las costas del proceso,»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión» Interministerial de la MSS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........

32340 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencio dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-
administrativo número 13.262, interpuesto por doña 
Consuelo Ruiz Casado.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicipresiden- 
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de julio de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 13 262 pro
movido por doña Consuelo Ruiz. Casado, contra resol liciones de 
18 de septiembre de 1979 y 18 de enero de 1981, cuyo pronun
ciamiento es- del siguiente tenor:

«Fallamos :Que desestimando como desestimamos el re. urso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Consuelo Ruiz 
Casado contra las resoluciones de 18 de septiembre de 1979 y 
16 de enero de 1981, desestimando su petición de ¡n tea-ación 
en el Cuerpo Técnico de Administración de la AISS, debemos 
declarar y declaramos este acto ajustado a derecho en cuanto 
al recurrente y los motivos de impugnación empleados, absol
viendo en consecuencia a la Administración demandada sin men
ción expresa de las costas del proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El-Director general, vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........

32341 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jaime 
Domenech Mazón.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden- 
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, fia tenido a 
bien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de septiembre de 
1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nume
ro 13.663 y 13.829, promovido por don Jaime Domenech Mazon, 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jaime Domenech 
Mazón contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de jimio 
de 1982 del Director general de la Función Pública confirmatoria 
de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente 
funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efe- 
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1683.—El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la MSS, 
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres........


